
 

 

Preguntas para Pedro Araya (PPD) 

1. ¿Cuál es su motivación principal para impulsar el proyecto conocido como 

“Ley Mordaza 2.0”? ¿Qué responde frente a las críticas de que podría afectar 

gravemente la libertad de prensa? 
2. Diversos expertos han advertido que la moción sancionaría no solo a quienes 

filtran información judicial, sino también a quienes la publican. ¿Considera 
legítimo que un periodista pueda ir a la cárcel por informar sobre investigaciones 
en curso? 

3. ¿Qué responde a quienes ven en esta ley un intento de proteger a personas bajo 
investigación o con vínculos con casos judiciales? 

4. En relación con el caso del Hospital Clínico de la UA, donde se documentó el 
pago de sueldos millonarios a personas cercanas a usted antes de la entrada en 
operaciones, ¿cuál es su visión respecto a esos contratos? ¿Hubo errores? 

5. Usted ha manifestado su molestia por investigaciones que involucran a su 
pareja, Javiera Blanco. ¿Considera que los reportajes sobre su entorno han sido 
injustos o sesgados? 

6. En la votación por Fiscal Nacional, votó en contra de Marta Herrera, quien 
según diversas versiones estaba a favor de perseguir judicialmente a Javiera 

Blanco. ¿Hubo algún conflicto de interés en esa decisión? 
7. Respecto al convenio por $271 millones del GORE de Antofagasta con la 

Universidad SEK y su vínculo con la consultora de su pareja, ¿qué rol cumplió 
su equipo legislativo en ese proceso? ¿Se tomó algún resguardo ético? 

8. En una carta enviada a medios de comunicación criticó fuertemente las 

publicaciones e incluyó descalificaciones. ¿Mantiene esa postura? ¿No cree que 
es legítimo el rol de la prensa en fiscalizar a los senadores? 

9. ¿Reconoce que este proyecto de ley puede ser interpretado como una forma de 
limitar el escrutinio público sobre su labor y entorno político? 

10. Finalmente, ¿estaría dispuesto a reformular o retirar el proyecto de ley en caso 

de que se compruebe que afecta gravemente el derecho a la información de la 
ciudadanía? 
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